
Proceso: Servidumbre  

Demandante: Marlene Padilla Castillo  

Demandado: Brisas del Bosque LTDA en Liquidación.  

Radicación: 760013103019-2021-00247-00 

 

1 
AML  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2021-00247-00 

 

 

SANTIAGO DE CALI, TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito manifestando al despacho que 

realizó la notificación personal de la demandada BRISAS DEL BOSQUE LTDA en 

Liquidación, al correo electrónico que aparece en el Certificado de Cámara y 

Comercio de la misma.  

 

Observa el despacho, que si bien es cierto fue enviada la demanda y anexos y el 

auto que admitió la demanda, se obvió allegar el escrito de subsanación y la 

constancia de recibido del mensaje de datos enviado, por lo que se requerirá a la 

parte actora para que durante el trámite de la ejecutaría allegue lo pendiente.    

 

De otra parte, el apoderado de la parte actora informó la situación que se le presentó 

con la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y las acciones 

realizadas para dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho.   

  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora a través 

de apoderado judicial el 24 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que, dentro del término de la 

ejecutoria de esta providencia, acredite el envío del escrito de subsanación a la 

sociedad demandada y la constancia de recibido del mensaje de datos que contiene 

la notificación personal.    
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TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que una vez tenga en su poder la 

constancia de inscripción de la demanda la allegue al despacho.  

 

 

NOTIFIQUESE     

LA JUEZ, 
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